
RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA VIII CONVOCATORIA DE 

ACTIVIDADES FORMATIVAS COMPLEMENTARIAS (2026)

Reunida la Comisión Económica de la Facultad de Educación, Psicología y CC. del 

Deporte a fecha 27 de enero de 2026, y valorada las solicitudes recibidas, dicha 

Comisión ha resuelto conceder, de manera provisional, las siguientes ayudas.

MODALIDAD MÁSTER

Título de Máster
Solicitado

(euros)

Concedido

(euros) *

Máster en Atención a las Personas con NEAE. 550 5002

Máster de Investigación en Ed. Física y CC Deporte 820 5501

Máster en Investigación en la Enseñanza y el Aprendizaje 
de las Ciencias Experimentales, Sociales y Matemáticas

            1077    527

                           550

(250)1

(300)1

Psicología General Sanitaria                1050   900

                           150

(400)1

(150) 4

Máster Universitario en Innovación Pedagógica y 
Liderazgo Educativo (MIL)

550 4802

Máster en Comunicación y Educación Audiovisual 605 4552,3

MAES 799.96  (2 ayudas) 799.963

Máster en Educación Ambiental para la Sostenibilidad 550 400 2

Máster en Investigación e Intervención Psicosocial en 
Contextos diversos

        793.52 297.84

                      495.68

(250)1

(300)1

Total Máster 6795.48 4834.96

Observaciones* 
1. Se ajusta para que la/s solicitud/es del Master se integren en la convocatoria.
2. Se financian las ponencias (dietas/desplazamientos en su caso); no se adjuntó presupuesto 
que acredite el precio/cantidad, etc. para el material concreto.
3. Se hace preciso identificar a los ponentes, de manera que no se incumpla con los estipulado 
en la convocatoria. No puede ser profesorado FEDU.
4. El acta de la CA indica que la actividad la convoca/realiza el ponente. No sería financiable si el 
ponente posee un contrato en vigor en la Facultad, al realizarse la actividad.



MODALIDAD GRADO

Profesorado  Grado 
Solicitado 

(euros) 

Concedido 

(euros)* 

DE LA CORTE DE LA CORTE, 
CECILIA M. 

PSI 400 400 

DIAZ BENTO, MARTIN S. CCAFYD 883,1 5501,2 

FERNANDEZ MORA, VICENTE E.I, E.S, E.P + 
MOFs 

550 550 

GARCIA MARCO, ENRIQUE PSI 399,96 399,96 

GARCIA MORO, FCO JOSE E.S. 442,18 442,18 

GOICOCHEA CALDERERO, ELENA E.I, E.P, PS. 142 953 

GOMEZ BUJEDO, JESUS PSI 550 4802 

GOMEZ HURTADO, INMACULADA E.P. 550 4002,3 

HERMOSIN MOJEDA, MANUEL E.S. 1060 5501,2 

ILLESCAS NAVARRO, MIREIA E.I.  702 5501,2 

JASSO ALFIERI, ROMINA D. E.I, E.P, E.S, PS. 550 4002 

LAGO URBANO, ROCIO E.S, PSI. + MIIPCD 423,88 4002 

LOPEZ  VERDEJO, MIGUEL E.I. 1226,66 5501 

LORCA MARIN, JOSE ANDRES PSI + MPGS 550 550 

MARQUEZ DIAZ, JOSE RAMON E.P. 400 400 

MARTIN BARRADO, ANT. DAVID E.I. 550 5362 

MEDINA SALGUERO, ROSARIO E.S. 1077,52 5501,2 

PARAMIO PEREZ, GEMA PSI 400 400 

PEREZ MORENO, PEDRO J. PSI 399,96 399,96 

RODRIGUEZ HERENCIA, RAQUEL E.I, E.P., E.S, 
CCAFYD 

550 511,242 

RODRIGUEZ MURIEL, SANTIAGO PSI 550 550 

RUBIO LEAL, SALVADOR E.I, E.P 490 3402 

TOSCANO FUENTES, CARMEN E.P. 525 4002 

Total individual  13372.26  10404.34  

TOTAL CONVOCATORIA  20167.74          15239.3   
Grado en Educación Infantil (EI), Grado en Educación Primaria (EP), Grado en Educación Social (ES), Grado en Psicología (PS I), Grado en Ciencias de la 

Actividad Física y del Deporte (CCAFD) 



*Observaciones:
1. Se ajusta para que la solicitud se integre en la convocatoria.
2. Se financian las ponencias (dietas/desplazamientos en su caso); no se adjuntó presupuesto 
que acredite el precio/cantidad, etc. para el material concreto.
3. Preferible la publicidad online; se precisa presupuesto para conceder la cuantía hacia los 
gastos fungibles.

Los solicitantes disponen de diez días hábiles (a partir del día siguiente a la publicación 
provisional) para realizar una reclamación, la cual deberá ser remitida a la Secretaría del 
Decanato de la Facultad de Educación, Psicología y Ciencias del Deporte a través del correo 
electrónico decanato@fedu.uhu.es

Las cantidades se han ajustado para que puedan integrarse en el presupuesto destinado a la 
Convocatoria. En caso de que las reclamaciones prosperen, las cantidades podrán verse 
prorrateadas para no incurrir en el incumplimiento de dicha convocatoria.

En Huelva, a 27 de Enero de 2026

Manuel Delgado García, 

Vicedecanato de Innovación, Formación, Investigación y Relaciones Exteriores.

Facultad de Educación, Psicología y CC. del Deporte

Universidad de Huelva


